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DE LA

tBWI@€IÀ BS
Balea.î*^^ A' ^"^ leyes oblîgaæfdk en le Península, islas 
ri en *11 ^•“•“^**e> & les veinte días de su promulgación, 
ïromwb^? ^spasiese otra cosa. Se entiende hedía la 
ril la a^^^**/^-^/* ®° ^®® termina la inserción de la ley 

’’•^pli^ento ^®^“^'““^ ^* *“^ leyes, ne excusa de su 

leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no 
pusieren b contrario. (Códice civil vigente)

<• 8 de A** ^?“”^ ?• * í® ^uo^’O Ue 1888 y la Beal orden 
PoíBoionna ?» «• otorgas por las cor-
®1 escr’tn l**?^®®*!®* “i monicipalea ningún documento 
Í8 hab«..?»i"? ?®Í ^®®, rematantes presenten los recibos 
®loa dn *^echo los derechos de inserción de los anun- 

ubastae en 1» Gaceta de Jf jdWd y Bolbus Ovioiat.

8Ü8CBIPCIÔIÏ PARTICULAS

Es CÓBDOBA Ps^etsa, PuBBA DB CÓBDOSA P*******

Ün mes. ,,...<. 8 
Trimestre............................... 8 86
Seis meses..........................16 60
Un afio83

Un mes....................................4
Trimestre............................. 11 26
Seis meses....... 22 60
Unaflo46

Nútnero suelíe, 38 cínrimot de peteta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente ^ue los Sree. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LBTIN„ dispondrán ^ue se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo dei número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publica 
en los Boisiine* Oficiaie» se han de remitir d Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 da Abril, de S y 21 de Octubre de 1861.) 
Loa seño rea Score barios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Botetm- 
ooleocionados para su encuademación, que deberá veriti- 
oarse al final de cada alio,

Advxbtxncia. Conforme con la condición 4.“ del pile, 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parís ein que abo
nen los interesados el importe de su publicación, á raión 
de 25 céntimos por linea o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 38 céntimos.

fMtotía iel fiiDisiros
(Ûaee/a del II de Octubre)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
8eutc (Q_ ]), 0 J y Augusta Real . 
^ilin continúan en San Sebas-

» oto novedad en su impor- ’ 
^úte salud.

^NISTERIO DB HACIENDA

Núm. 2839

SEAL DECRETO
ÜBv* ®®®bre de Mi Aagusto Hijo el 
^^ ■ Alfonso Xllf, y como Reina 
hisf^^j^ *^*^ Keino; á propuesta del Mi- 
tor¡f° • ^ Haeienda, y en oso da la an 

°°^'^®*^^*^^ ai mismo por. el 
da \ '^ ° ^^ *^® *® **^ sobre modificación 

impuestos de 30 de Agosto último;
aogo eu decretar lo siguiente: 

I^ios*'’' ^'^'^ ^ ' ^^ concede á los pne-
°^ P^®^® de tres meses, que será 

^’isú 0^^’ P®''a solicitar que se excep 
y te ^ *^ desamortización los montee 
y g ^*'®®®8 de aproveohamiento común 
haj^^'^^’'^ ^® ®®® Vecinos y los que se 
’^a lftbo^**^*^'''^^°^ *^ pasto de ganados

^ft Lçj^^ • -Uiona concesión sa hace 
ÍialU***^*’ **** ^°^^ ^ ^°® pueblos que no 
te ^^ ®atriüdo hasta ahora expedien- 
®liSín'^^'^*P°^*^'^ *^® terreros de aprove- 
®’Uo *^°*'°, ®o®ún y dehesas boyales,

^^^^ ^ todos agnellos á loa 
^die * ^^^^ ®^^® denegada por cual- 
uia ‘ ^^^'-^epto la excepción de referen

te ^®® solicitudes que con es-
*68 4 ’ ^® presenten y los expedien-
^tata '^'^■^ ^^*^ Origen ee tramitarán y 
ley ¿^'o**'^” ^°^ snjeoión extriota ála 
®*éu d * ^* ^^yo de 1686, é instruo-

®^1 de Junio dedioho afio, dio-

i teda para ea ejeonoión. Los terrenos 
penya exoepoión ee pida en calidad de 
1 bienes de eproveobamiento común, no 
1 podrán tener mayor extensión que la

necesaria para Bûtiafaoer las neoesida- 
des de oada pneblo, determinades en 
los informes de! Consejo de Agrioalto- 
ra, Industria y Comeroio, Diputación 
provincial y depaudenoiaa de Hacien
da. Los terrenos destinados à dehesas 
boyales no serán mayores de dos beo- 
táreas en los de primera alase, tres en 
los de segunda y coa tro en tos de ter
cera para cabeza de ganado vacuno, 
caballar ó mular, y la mitad respecti
vamente en el asnal.

Art. 4.° Loa expedientes incoados 
con arreglo á tas leyes de 1.° de Mayo 
de 1866 y 11 de Julio de 1866 para la 
excepción da terrenos de aprovecha
miento común y dehesas boyales que 
estén pendientes de resolnoíón á la fo
cha de este decreto, soráu inmediata
mente revisados por la Direoeión gene
ral de Propiedades y Derechos del Es
tado, y desestimados desde luego, sin 
más trámite, los que carezcan de los 
requisitos que han debido llenar con 
arreglo á la ley los Ayuntamientos res
pectivos.

Art. 5.“ A los pueblos que ea hallen 
en este último caso se las otorga tam
bién un plazo do tres meses, contados 
desde el día en que se le notiSqne la 
desestimación del expediente,para que 
puedan reprodnoirlo con arreglo á la 
ley de 8 de Mayo de 1888.

Art. 6.“ Los montes que se excep
túan de la venta por sus condiciones 
de utilidad pública, en virtud del arti
culo 8.* de la ley sobre modificación de 
impuestos de 30 de Agosto últinao, no 
podrán ser inclnidos en la clasificación 
de aprovechamiento común ni dehesas 
boyales.

El Ministro de Hacienda dictará las 
disposiciones convenientes para la eje
cución de este decreto. :

Dado en San Sebastian á veinte y 
nueve de Septiembre de mil ochooien- 

tos noventa y seis.—MARIA CRISTI
NA.—El Ministro de Hacienda, Juan 
Navarro Reverter.

: GOBIERNO CIVIL
OBLA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 2896
Habiendo sido presentada por el 

guarda de la partida de labradores de 
esta capital una burra rucia clara, con 
el hierro en el hocico, que se encontró 

' abandonada en este término, y la cual 
se encuentra depositada en los patios 
extariores de este Gobierno, he tenida 

' á bien haoerlo público en este periódi
co oficial para que pueda llegar á oo- 
nooimiento de su duefio y se presente 
á reclamaría an el término de quince 

; dias, pues si trasourridos éstos no se 
' presentase, será vendida en pública su

basta y destinado el producto liquido 
que resalte á la Sociedad general de 
Ganadercs del Reino.

Córdoba 3 de Octebre de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

Circular nwnero 2897

' En el corralón de don José Aloaidej 
- situado en el Campo de la Verdad, se 
f hallan depositadas dos vacas que oare- 

cen de dnefio conocido, ana colorada y 
■ otra negra, con las orejas derechas ras- 
? gadaa en la parte medía y las izquier- 
! das por la punta, ambas con el hie- 
j tro M.
? Lo qua gg hace público en este Boli
1 TIM Orioi^j^ para que pueda llegar à 

conocimiento de su dueño, que las po
i drá reclamar de este Gobierno en el 
¡ término do quinos dias, trasourridos los 
{ cuales serán vendidas en subasta públi. 
1 oa y destinado el predocto líquido que

resalte á la Sociedad general de Gana
deros del Reino.

Córdoba 9 de Octubre de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

JEFATUR£JE MINAS
Núm. 2870

Número del expediente 3631 
Minas

Don Tomás Merino y Borrés, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago saber: que por don Modesto 

España, representante de don Ricardo 
Keller, vecino de Madrid, se ha presen
tado en el Gobierno civil de esta pro
vincia una instancia, fecha 26 del pa
sado, solicitando se le concedan doce 
pertenenoias para la mina denominada 
“AugelitSn, de mineral hierro y otros, 
sita en el término de Hor cachuelos y 
parage que llaman Tejonera alta de las 
Lomas del Rey de! Valle de las Sepul
taras, propiedad de don Manuel Tien
da; cayó registro le ha sido admitido 
por decreto del señor Gobernador da 6 
del actoa!, salve mejor derecho, bajo 
la siguiente designación: Se tendrá por 
panto de partida el centro de una ca
licata de unos tres á cuatro metros de 
profendidad, situada á media ladera en 
la Loma de las Tejoneras altas; desde 
él se medirán en dirección al Este cien- 
to cincuenta metros, fijándose la pri
mera estaca; desde esta en dirección al 
Norte doscientos metros, fijándose la 
segunda; desde esta al Oeste treaoien- 
tos metros, fijánaose la tercera; desde 
esta al Sor onatrooientoe metros, fiján- 
dese la cuarta; desde esta al Este tres
cientos metros, fijándose la quinta, y 
desde esta al Norte y á la primera es
taca doscientos metros, con lo que que
dará cerrado el perlmetro de Ia demar
cación.. - :

Lo quo se publica de orden del señor
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Gobernador, por medio de este edioto, 
para que en el término de 60 días pue
dan producir sus redamaoionee, oon* 
forme al ait 24 de la ley, loe queso 
orean oon dereoho para ello,

Córdoba 6 de Ootabre de 1096.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino,

Jsüta proTiiGial ie instracciúi píMica
DE CORDOBA

Número 2853

Extracto de los aouardos tornados por 
esta Junta en la eesión ordinaria oe- 
lebrada el día 22 de Junio último 
bajo la presidenala del seflor Gober
nador civil don José Novillo.
Aprobar el sota de la anterior.

Quedar enterada del resaltado da loa 
arqUeoa efectusdoa en los días 2B da 
Mayo anterior, y 8 del actual.

De babera e remitido à la Junta Cen
tral de Psaivua, notas del resultado do 
los referidos arqueos.

De haberes oonoedido quince días de 
lioenoia para asuntos propios, á la Maes
tra do la inoompleta de nifias del Na
cimiento.

De que se remitió á la Central de Pa- 
eivos o tía relación de los haberes que 
en el actual trimestre debían satis fa
cerse i jubilados y pensionistas,

De haberea comunicado la posesión 
de don Agustín Romero, como interino 
de la primera de nifios de Villanueva 
de Córdoba.

De haberse transcrito á doña Frau- 
cifoa de la Esperanza González, una 
orden de la Geatral, conoediéndolopen
sión, como huérfana de la Maestra de 
Lacena, doña Concepción Simancas,

De que se formalizarou por obtiga- 
oíones da primera enseñanza varias oan 
tidades oobradas por el Cajero, por in
tereses de insoripoiones de los pueblos 
de Santaella y Puente Palmera.

De qoe se comunicaron las fechas en 
qae doña Elvira Mancebo y doña Laura 
Vallejo so posesionaron eomointerinae, 
respectivamente, de las Escuelas va- 
oantes en Belalcázar y Baena.

De haberse remitido á la Ceatral de 
Derechos Pasivos, una instancia de la 
jabilida doña Antonia Linares, pidien
do mejora de olaeifioaoión.

De que se comanioó el cese de doña 
Dolores Fariñas en el cargo de Maestra 
de la primera de niñas de Belalcázar, 
por pase á otro destino.

De haberse comunicado á la Junta de 
Sevilla varios datos profesionales de la 
Maestra que faé de San Sebastián de 
los Ballesteros, doña Amparo Zurita.

De haberse transerito al Alcaide de 
Montilla y á la Auxiliar doña Marla 
Zambrano Delgado, una orden del iiua 
trísimo señor Reotor, concediendo á és
ta antorización para pasar á Málaga, al 
objeto de examinarse de varias asigna- 
tarae del grado superior.

De qae se trasladó 4 don José Cór 
-doba, Auxiliar de Montilla, una orden 
de la Junta Central, pidiéndolo varios 
documentos.

Deque,en oum plímionto de una orden 
ee dijo al Alcalde de Santaella, que en 

el expedients desapresión de nna Auxi
liaría y creación en so lagar de una Ea 
cuela de adultos, no restaba otra oosa 
más sino la de que en el título adminis
trativo de don Pranoiaco Amaya, se 
hioisee constar su oesre en aquella plaza, 
y la posesión desde l.“ de Julio próo- 
aimo en la mencionada Escuela de 
adultos.

De que se comunicó á doña Concep
ción González una orden de la Direo- 
oión general, desestimándole la instan
cia relativa á qua se le nombre Maestra 
en propiedad de la segunda de niñas de 
Lacena.

De haberse comunicado el falleci
miento de doña Gabriela de Gracia 
Moreno, Auxiliar de ana de las Eeoue- 
les de Pozoblanco, y de que en su lu
gar y acoidea tal manta había sido nom
brada doña Móoioa Pérez.

De qae siendo la anterior plaza do 
carácter voluntario, sa preguntó al Al
calis si el Ayuntamiento trataba de 
suprimiría, ó acordaba seguir sosta- 
niéndola, en cuyo oaso debería anun 
oiarse para su provisión reglamentaria 
en los términos prevenidos en los artí- 
calos 22 y 23 del reglamento de 21 de 
Abril de 1892.

De haberse partioip ido el cese da don 
Marcos Arévalo en la inoompleta de ni
ños del Cerrillo, y el nombramiento en 
su lugar de don José Garda del Puerto, 
oon el carácter de provisional.

De que, á patioióu de la Junta de 
Sevilla, 86 dijo á doña Fraueieca Ro
mero, que en virtud de oonourso, había 
sido nombrada para la Escuela da pár
vulos de Dos Hermanas.

De qoe. se pasó á informe del señor 
luapeotor una instancia de don Félix 
Rodríguez dei Alcázar: pidiendo título 
administrativo de Maestro en propie
dad de la EacuaÍa de ciegos de la Casa 
Sooorro-Hospioio,

De haberse reclamado á los Alcaldes 
de Pliego, Santa Eufemia, Montema 
yor y Puente Obojaua, unos oertífioa- 
dos de las actas en que los respectivos 
Ayuntamientos acordaron depositar en 
la Caja de primera enseñanza, tas lámi
nas de inscripcioaes de sus bienes de 
Propios.

De que, remitidas las anteriores oer- 
tifioaoiones por los Municipios de Prie
go, Montemayor y Puente Obejuna, se 
pasaron al suñor Gobernador civil, en 
unión de otros doonmontoe, pare qne á 
su vez los enviase á Ia Delegación de 
Hacienda de esta provincia, y cesase» 
las dificultades presentadas para el pago 
de los intereses de las menoíonadas ins
cripciones.

De que se comunicó el faUeoimieato 
de la regente de la Escuela práctica 
agf®g*k^aú la Normal de Maestras, y el 
nombramiento pa-a dicho destino, de 
de doña Pilar Jiménez, en concepto de 
Booidental,

De que se dietoo los respectivos 
traslados é instrucciones oon motivo de 
las dos Reales órdenes de 6 de Mayo 
Último, relativas á las autorizaciones 
concedidas á los Maestros delas Esope- 
las de la Casa Sooorro-Hospioio de es
ta capital y á los empleados de la Seore* 
taría. Intervención y Caja de esta Jun
ta, para que cobren sus haberes y atra

sos por conducto de la Caja eepeoial de 
primera enseñanza.

De haberse expedido an certificado 
á favor de la Administración de oontri- 
buoiones, comprensivo del importe de 
los descuentos del 11 y 6 por 100 so
bre los sueldos que díafiutan los ante
riores empleados.

De haberse remitido al Rectorado 
del distrito una nota de las Bcoaelsa y 
Auxiliaries que habían resultado vacan
tes durante el mes de Mayo próximo 
pasado.

De haberse prevenido á nn Auxiliar 
de Montilla, que en lo snaesivo se abe 
tenga de ausentarse de su cargo, sin es
tar autorizado al efecto, y que en todo 
caso dé oamplimlento á lo qae precep
túan las reglas de la Dirección general 
de Instrnoción pública, en su orden de 
30 de Abril de 1894.

Acordó la Junta aceptar la visita 
extraordinaria propuesta por el señor 
Inpeotor á las Escudas públicas da 
Hornachuelos, al objeto de adoptar las 
medidas que procedieran, oon motivo 
da las Jiferenoias habidas entre el Maes
tro y áusilíar de la elemental de niños 
de dicha villa.

Aprobó tas oircolares publicadas pa
ra el cumplimiento de tos Reales de- 
orates sobre pagos de 19 de Abril y 1." 
de Mayo últimos.

Quedó enterada la Jauta de que se 
remitierou al señor Delegado de Ha- 
oienía dos estados de las somas á que 
asoíandeu Ias atancíoues del personal y 
material de primera enseñanza de cada 
pueblo, en el próximo año económico, 
y da los atrasos qne por igaalee con
ceptos adeudan varios Municipios,

De que, corno oontastaoión á nn ofi
cio del Alcalde da Lacena, se ie dió á 
conocer la circular del Cajero, inserta 
en el Bolsun Ojioial del 2 de Noviem
bre de 1893.

Resolvió prevenir al Habilitado da 
los Maestros da La Rambla, prosiga re
teniendo al de la segunda de niños, la 
quinta parte de su sueldo hasta com
pletar la suma de 200 pesetas, que por 
principal y costas le reclama el Juzga
do municipal de Ban Vicente de Al- 
cántara.

Por estar conforme con las reglas es
tablecidas en la Real orden de 15 de 
Octobre de 1889, resolvió la Junta 
aprobar el nombramiento de Habibtado 
hecho por doce Maestros de las Escalas 
públicas de Fuente Obejuna, á favor de 
don Celestino García, para qne los re
presente durante el próximo año eco
nómico de 1896 à 97.

Corno resolución á unas consultas del 
Alcalde ds Blázquez, se acordó mani
festarle que, de conformidad oon loa 
arta, 12 y 13 del reglamento de 26 de 
Noviembre de 1838, para ser admitidos 
lo* niños y niñas en las Escuelas pú 
blioRB, deben contar de seis á trece años 
de edad, pudiendo sin embargo Ias Jun
tas locales anlorizar la admisión de 
otros oon más ó menos años, siempre 
que cuiden de que la diferencia no sea 
tal que sirva da obstáculo al buen ré
gimen de la Escuela y progreso de la 
enseñanza.

Respecto al segundo xtremo de 
aquella se acordó también manifestaría. 

que es sabido que ningon Maestro pae
de exigir á loe padres de los niños can
tidad alguna por oonoepte de retribu
ciones, oaando, oomo el AyentamieuM 
de Blázquez, tiene concertadas di chas 
retribuciones y las abona direotamcute 
à los Profesores,

Vió la Jauta los estados da oonsig" 
naciones remitidos hasta la fecha por 
varios Alcaldes de la provincia, y aoor- 
dó publicar nueva circular en el Bou* 
TiN, interesando la remisión de diobo 
documento á los que no lo hubieran 
efectuado, dentro óel término de dies 
días, antas de verse en la necesidad 00 
acudir al señor Gobemador civil, par® 
que adopte contra los infraotores, tatito 
Alcaldes oomo los Secretaries d® ¡®® 
Ayuntamientos, las medidas que eeti 
me precedentes.

Ret>oívió pasar á informe del sañor 
Inspector les presupuestos de matetí®' 
de Eaonelas que para el ejercieio da 9 
á 97 se habían recibido en Secretaría, Í 
que se pablicase una oiroular dirigida 
á las locales de primera enseñanza iot^ 
resándoles requieran á los profesor*® 
que no hayan cumplido el anterior » 
vicio lo efectúen en el preciso térmU*® 
de die* días, en la inteligencia de Í'*® 
en caso contrario serán objeto de ¡^ 
medidas de rigor que señala el ártica o 
17 de la Real orden de 29 de Novia»' 
bre de 1858, .

Como resultado de una instancia ® 
Auxiliar de adultos de Lucena y P^®'^'^ 
informe del señor Inspector, se acor 
decir al Habilitado respective que 0^0^ 
pe á qquel lus haberes que ticu6 ^^ 
vengados desde 1.® de Enero ai Í^ 
Marzo último, quedando snb8Íít0Ut0 
orden que ee le comunicó en 6 de A 
próximo pasado. j^

De conformidad oon otro informo 
dicho funcionario resolvió la Junta P 
dir á las de Sevilla, Badajoz, Cio"®’' 
Cádiz, cuantos antecedentes f vora 
ó desfavorables existan eu Ms m*^» 
partensoientes al anterior Ao^í^'®''' 
al Alcalde de Belmez ei el ’“^®^^^Lj 
tiene establecida en dicha locali
nna Esouela privada. j,

Acordó dar curso al expédié®*’® .^ 
viudedt.d presentado por doña A®
Loaataiet. -,

Quedó enterada de habereo ®®'”'ti^, 
oado la fecha en que doña Dolores 
riña se hizo cargo en prop ice co 
segunda Escueta de niñas de Be

Decir al Rectorado que 0U 
que doña Jos fa Caballero y ^^''L^ffs 
don Isidro Gómez y don JO0^ ^j. 
Robles hablan dejado trasourrir ®, Pjg 
zo reglamentario sin tornar P®®®^*^^go- 
los destinos alcanzados, respectif® ^^ 
te, para la primera Escuela de nifi®® ^^ 
Villanueva de Córdoba, Auí***®''^ j^ 
Lucena y Auxiliaría de párvu*^^^^j, 
esta capital, procedía declarar ca 
dos los correspondientes nombre ^^^ 
tos y hacer otros á favor de do^® ^j^, 
ría Tatxer, don José Gomis y (^^^ ^^j^ 
jaudro Escudero, en oonsona®®'*^ j^g 
lo dispuesto en la instrucción 2^ qq. 
aprobadas por Real orden de ^^ 
tubre de 1894. ^^gt*

Acordó aceptar la medida f^^^ g^' 
por el señor Inspector de pri»®*^* jí- 
leñauia de girar nna visita 0**'^
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13 DE OCTUBRE DE 1896

nsria á las Sscuel^ públicas de Cabra, 
con el fin de ver el meáio de corregir 
las frecuentes quejas que sé broduoen 
contra algunos Maestros de aquellas y 
las continuadas cupationes que origi
nan los mismos á los Centros superio
res.

Desestimar la autorización solicita
da por doña Felipa León, Maestra do 
Carcabuey, para efectuar una transfe
rencia de crédito ea el presupuesto de 
i^atetial del año económico corriente.

Prevenir al Habilitado que deaonsn- 
^® Ift quinta parte de su sueldo á uno 
^6 loa Auxiliares de las Escuelas pú-

Ío88 de niños de esta capital, hasta 
cubrir la cantidad que se determina en 
ún oficio de! Juez municipal del distri
to de la izquierda.

Quedó enterada la Junta de haberse 
bomunioedo ai Reotorado del distrito 
patios acuerdos adoptsdos por la local

® primera enseñanza do Belmez con 
KiotiVo de las frecuentes auseooiee que 
bu el ejeroicio da su cargo y sin auto- 
nzavión alguna cometía el Auxiliar de 
^primera Escuela elemental do niños 

«6 dicha villa.
-De haberae remitido á dicho Centro 
sedar la dimisión que de su cargo
^ la presentado el anterior Auxiliar.
®® que aceptada dicha renuncia se 

ouanaicó al Alcalde respectivo y al in- 
w^«Bdo.

P*ra la expresada vacante, y oido el 
P8r6o0r de la laspeooión provincial del 
^*®o, acordó la Junta nombrar interi-

®aui,e á don Juan Antonio Román 
''«rado

la F ^^ ^ sargo de Maestro interíno de 
te ,^'^'^®^*' elemental de niños de Calle-

e las Torres, por faUeoímieuto de 
la *^^^ Palacios Gutiérrez, resolvió 
do proponer á don Isidro Delga- 

onio, cen título elemental.
j «solvió remitir á informe de la 
^«uta local de primera enseñanza de 
^’’»población, ana instancia de la Maes- 

« Oña Teresa Navarro, pidíendoque- 
« sin efecto la Real orden de 23 de 

de 1896.
^^ Pagarigualmenteáinforme del Ayun- 
^ tentó de esta capital otra instancia 
to^ ^“teríor Maestra, relativa á oier- 
aZ ^’'^^ ^'^^ motivo de la Escuela de 

® ^®s gratuita que legenta.
Cursar una solicitud del Maestro da 

80^^°'^^^ *^^*^ Rafael Castilla pidiendo 
® proponga para el nombramiento 

« -Inspestor provincial.
oió^^^^*^**^^ ^^ ^^'^ orden de la Direc
te*' 8®®«raI de Instrucción pública 
tahí’^'**'^^*^^'’ recurso da alzada en- 
jj. ^^'^ P®*" *^°^ Juan Fernández Ca-

*f®, contra un acuerdo de esta Cor 
^ j^eciónj y disponiéndose en aquella 
dir"^^^' ^°® ^°'' ’^* ^® correctivo se 
^^']a Un apercibimiento al señor Ca- 
te^T ^°'' '^ ^'''ta de respeto de que ha-

**" « ^^ hablar de sus superiores 
^quices, 96 acordó imponaris el ex- 

uión^ ^ apercibimiento ó amonesta
re l ^***' '^ ®^®®® expuesta, y para que 
*ot ^^'^®*‘'’® ®® ajuste siempre en sus 
oió°^^^^'^¡^^ ^ ^*^^ moldes y correo- ! 
tu u "^ "^^ consuno demandan las oos- 
110- /*’ y prodúcoiones que han de te- 

°^ encargados de difundir la en ■ 
®®2a da la juventud.

Previo informe del seRor Inspector 
se resolvió dejar sis curso una instan
cia del Maestro don José Montañés 
solicitando derecho preferente para pe
dir en concurso y fuera de él Eaouelsa 
de la categoría de 1375 pesetas.

Remitir á informe de dicho funcio
nario las instancias de doña Antonia 
Rodríguez y de doña Antonia León, 
en solicitud de derecho preferente pa
ra Escuelas de 1660 pesetas y 1376.

Desestimar el expediente iustruide 
por el Ayuntamiento y Junta local de 
Adamúz relativo á la supresión de una 
Auxiliaría y creación en su lugar de 
una Esonela de adultos.

Cursar con favorable informe una 
instancia del Auxiliar de Iznájar don 
Florencio Pérez solicitando nuevo tí' 
tolo administrativo con el sueldo de 
625 pesetas anuales.

Quedó enterada de varios incidentes 
despachados con motivo del último con
curso, y acordó pocer en conuoimiento 
de la Dirección general y del Rectora
do del distrito, que habiendo dejado j 
transonrrir don Miguel Sánchez Gui- , 
gelino el plazo reglamentario para la 
toma de posesión de .Maestro da la Es
cuela de la Casa Socorro Hospicio de 
esta capital, procedía declarer caduca- ! 
do el respective nombramiento y que ' 
dicha vacante se proveyese por oposi
ción.

Vistos un oficio ó informe relativos 
á ciertos disgustos habidos entre el 
Maestro y Auxiliar de la Escuela públi 
ca elemental de niños de Horuaohoe 
loe, resolvió la Junta que el señor Ins
pector de primera enseñanza girase 
una visita extraordinaria al menciona- * 
do establecimiento. ¡

Por último acordó la Corporación se * 
publicase en el Boletís de la provin- S 
cía una oiroolar recomendando á las S 
locales de primera enseñanza los debe
res que les enoomiendan órdenes vigen
tes acerca de les vintas y exámanes 
que han de practicar en las E^ouelas j 
públicas. 1

Cou lo que teaminó la sesión: j
Por acuerdo de la Junta, El Secreta 5 

río, Rafael González. |

AYUNTAMIENTOS
B E L M 3 Z 

Núm. 2902 
Don Rafael Garda Villalba, Alcalde coaati- 

tucional de esta villa.
Hago saben que radioaudo en esta 

Aloaldia loa planos y relsoioaes de loa 
paeos y serviduaibres que en este tér
mino intercepta el fecroo&rril da Peaa- 
rroya à Fuente del Arco, quedan ex- 
puestfB el público, en esta Secretaría 
municipal, por termino de veinte dias, 
contados desde la iuseroión de este 
anuncio en el Boletiü Oficixi, para 
que durante ellos y à tenor da lo dis- 
pneeto en el Real decreto de 14 de Ju
nio de 1864, puedan el Ayuntamiento 
y los veoinos manifestar cnanto se les 
ofrezca y parezoa sobre dichos docu
mentos, exponiendo sus agravios y las 
rasones en que los funden.

Bel«eí 8 de Octubre de 1896.—Ra
fael García y Villalba.

JUZGADOS
SEVILLA

Nùinero26dO
Don Francisco Fernándee Vior y Díaz, Juez 

de instrucción del distrito de la Magda
lena.
Por la presente requisitoria hago sa

ber á los de igual clase y municipales, 
Alcaldes, fuerza del a Goardia civil y 
demás agentes de policía judicial de la 
nación, que en este Juzgado y actua
ción de don Antonio Verger y Fabié, 
se instruyo sumario por el delito de 
estafa, contra Pedro Gavira Cabezas, 
en el que so ha acordado expedir la 
presente, por la que cu nombre de 
8. M. Ia Reina Regento (q. D. g,), rue
go y encargo á las expresadas autorida
des y agentes, procedan á la busca y 
oaptura de! sujeto que luego se expre
ss, poniéndolo, en su caso, con las se- 
guridadss convenientes, á disposición 
de este Juzgado, en las cárceles dal 
partido.

Y para qne se persone en Ia Sala 
Audiencia de este Tribunal á respon 
der de los oargow que contra el mismo 
resultan en dicha cansa, se le concede 
el término de diez días, contados des
de la inseroión de esta requis-itoria en 
tos periódicos oficiales, apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
basca y oaptura de Pedro Gavira Ca
bezas, de treinta y seis años de edad, 
hijo de Pedro y Rosario, casado con 
Ana Rodríguez, natural de Carmona y 
vecino de ©ata ciudad, jornalero, sin 
instrucoión, de estatura regular, ojos 
pardos, pelo negro, color del rostro mo
reno y cuyo actual paradero se ignora.

Dado en Sevilla á seis de Octubre de 
mil Ochocientos noventa y seis. —Fran
cisco Fernández Vior.— El Secretario, 
por mí compañeru Vergel, Licenoiado 
José Bergal.

CÓRDOBA
Núm. 2899

Don Antonio Alonso Solano, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo al procesado en causa 
por hurto de eabaUeríaa Antonio Chue
ca Padillo, vecino de esta capital, y 
cuyo actual paradero y demás oironne- 
tanoias se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, contados desda la 
inserción de la presenta en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Okioiai de esta 
provincia, comparezca ante este Juz
gado, calle Marqués del Villar número 
tres, á prestar declaración indagatoria 
y la práctica de otras diligenoiae; bajo 
apercibimiento de que si no comparse© 
aeiá declarado rebelde,

Al propio tiempo ruego y encargo á 
toaa^i las autoridades da la naoión, pro
cedan á la busca y oaptura de dicho 
procesado^ el que caso de ser habido, 
pondrán á mi disposición ea la cárcel 
de esta ciudad.

Rado en Córdoba á ocho de Octubre 
d® mil ochocientos noventa y seis,—A. 
Alonso Solano.—El Secretario, Licen
ciado J, Antonio Montero.

LUCENA 
Núm. 2900

Don Martin Chacón y ValdeoañaB, Juez mu
nicipal de sata ciudad é interino de primera 
instancia de la misma y su partido.

Hago saber: que en las diligenoiaa 
que se ’ustruyeu en este Juzgado so
bre hacer efectivas las costas á que ha 
sido condenado el procesado Jo^é Sán
chez López, en causa seguida contra el 
mismo y otro, en este Juzgado, por el 
delito de harto, he mandado en provi
dencia del dia de hoy sacar á pública 
subasta, para su venta, por término de 
veinte días, la casa embargada á dicho 
procesado y ea la siguiante:

Ptas. Ots.

Hua casa aitaada en la ca
lle Lucena, de la villa de Cue
vas de San Marcos, compues
ta de dos cuerpos, con altos 
y bajos, cuadra y corral, que 
mide toda ella una superficie 
de cuatrocientos veinte me
tros cuadrados, y linda por la 
derecha entrando con otra de 
Juan del Pazo Porrino; por la 
izquierda con otra de Joan 
Repiso López, y por Ia espal
da con huerta da don Anto
nio Moscoso Velasco; cuya ca
sa ha sido justipreciada en la 
cantidad de mil ciento treinta 
y cinco pesetas setenta y cin
co céntimos. 1136 76

Cuya subasta y remate en favor dal 
mejor postor tendrá lugar el día trein
ta de los oorrientes y hora de la una de 
su tarde, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, advirtiéndese que no se ad
mitirá postura alguna que no cubra las 
doa terceras partea de la taaaoido; que 
tos licitadores deberán consignar pre
viamente en la mesa judicial ó en la 
Caja sucursal de Dspósitoa de la pro
vincia, el diez por ciento efectivo del 
valor de la finca, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y que no se han pre
sentado loa títulos de propiedad, pero 
qne la posesión de la daca se halla ins
crita á nombre del procesado, eu el Re
gistro de la propiedad da Archidona, 
por virtud del expedienta instruido al 
efecto y que se halla de manifiesto en 
la Escribanía del actuario, para loe qne 
quieran examinario.

Dado en Lucena á cinco de Octubre 
da mil ochocientos noventa y seis.—. 
Martiu Chacón.—El actuario, Lioen- 
oiado Antonio F. da Butgoe.

CÓRDOBA
Número 2904

Don Antonio Alonso Solano, Juez de primera 
instancia da esta ciadad y su partido.
En virtud del presente se hace sa

ber: que en los autos ejecutivos que se 
signen en este Juzgado y ante el ac
tuario que refrenda, á instancia del 
Procurador de este Colegio don Enri
que Villalba, en nombre de doa Rafael 
Carrascosa Mesa, contra don Francisco 
Barrios Cueto, sobre cobro de oiarta 
cantidad de pesetas, se ha acordado 
sacar á segunda subasta, para su venta, 
con la rebaja del veinte y cinco por 
ciento de su tasación, la finoa si
guiente:

Una casa número treinta y ocho mo
derno, en la calle Ancha, de la ciudad.
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de Pelma del Rio: lindante por la de- 
reoha entrando 00o el corralón número 
treinta y seis de don Mannel Barrioa 
Mnftoz; por la izqnierda con la casa 
número cuarenta de don Juan Marti- 
ii®^i y por 1^ espalda con las oasaa nú* 
meros oinoaenta y siete, oinouenta y 
nueve y sesenta y uno de la calle del 
Salvedcr, formada sobre una soperficie 
de eeteoieutas veinte y dos varas, y ha 
eido apreciada en la cantidad de seis 
mil trescientas setenta j cinco pesetas 
veinte y cinco céntimos.

Para el remate de dicha finca se ha 
sefialadc el día tres de Noviembre próo-' 
simo venidero y hora de la una, en la 
Sala Audiencia de este Juagado, sito 
en la calle Marqués del Villar número 
tres, bajo las condiciones siguientes.*

1 .* Que para tomar parte en la su
basta habrán de consignar los licitado 
res el diez por ciento del valor dado ó 
la finca, haoiéndolo previamente sobre 
la mesa del Juzgado ó en al estableci
miento destinado al efecto.

2 .* Que no se admitirán posturas 
que no cobran las des tercerea partes 
de la tasación con la expresada reba

3 .* Que los licitadores habrán de 
oonformarae con la pieza de títulos for
mada y que se halla de manifietito en la 
Esoribaoia del actuario, sin que tengan 
derecho á exigir otros.

Dado en Córdoba á ocho de Octubre 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
A. Alonso Solano.—El actuarie. Ma 
Quel Quillén.

MONTILLA 
Nùm. 2906

Cédula à& noUfteación
En autos promovidos por doña Luz 

Gómez de Morales y Cuello, en solici
tud de que se la declare con sus primos 
hermanos don Francisco, doña Manue
la y doña Antonia Cuelío y Llera, don 
José Cuello y Padillo, doña María de 
los Dolores y doña María de la Oon- 
oepción Cuello y Bruguera y don José 
y doña Teresa Cuello y Pérez de Alga
ba, herederos abintestato de doña Ma
ría de los Dolores Cuello y Luque, na» 
tura! de esta ciudad y vecina de Ma
drid, en donde falleció el nueve da 
Marzo último, se acordó la suspensión 
deles autos son fecha veinte y nueve 
de Agosto pasado, por haberes recibi
do con ¡a misma fecha un escrito que 
Buecribía en Madrid el Letrado de este 
Colegio don Ricardo Rodríguez y Sán
chez, en al que por si y à nombre de 
su hermana doña Virginia, articulaba 
por declinatoria la oneatión de compe
tencia en dichos autos, pidiendo su 
aoumuiación á loa que decía promovi
dos ante el del distrito da la Latina 
de Madrid, cuyo escrito con exhorto de 
oficio 86 remitió original al Juzgado de- 
oano do loa de primara instancia de 
MadóJ, para que se ratificara el suli- 
oitaote y otrús extremos, y en diez y 
seis de Septiembre último, á instancia 
delà doña Luz Gómez de Morales, se 
acordó y fuá librado oficio recordato
rio del mencionado exhorto, y de su di
ligenciado aparece que en dos del pre
sente mes el Juzgado decano de Ma
drid acordó la devolución de precitado 

oficio, acreditando el encargado del re
partimiento de negocios civiles, que el 
exhorto de referencia no había ingre- 
nado en dicha oficina, y á solicitud de 
la doCa Luz se ha dictado la siguiente 

Provindenoia.—Juez aedor Medina. 
—Montilla coho de Octubre de mil 
ochooientos noventa y seis.—Por pre
sentado el anterior escrito con el oficio 
recordatorio que se acompaña, los que 
se unirán á las autos de su referencia, 
hágase saber á la parte que promovió 
la declinatoria origen de la suspensión 
decretada en dichos autos en proveído 
de veinte y nueve de Agobto último, 

!el contenido de las diligencias puestas 
á dicho oficio por el Decanato y ofioi- 

Ína de repartimientos de los Juzgados 
de Madrid, previniendo á dicha parte 

v que sí en el término de diez días no re 
r produce en forma la declinatoria, se 
j alzará la suspensión decretada, ti- 
1 guiando el curso de los autos con arre

glo á derecho, para coya notificación 
se expedirán cédulas que se Inserten 
en el Viario de Avisos de Madrid y Bo- 

j lETiN Omoial de esta provincia.—Pro- 
5 veido qce firma S. S.“; doy fé; Medina, 
i —-Ante mi, Agustín Maldonado.
1 La providencia inserta concuerda 
1 con su original á que me remito.
1 Y en cumplimiento de lo manda lo 

pongo el presente en Montilla á ocho 
Ide Octubre de mil ochocientos noventa 

y seis—Doy fé; El actuario, Aguitin 
Maldonado,

1 AGENClI EJECUTIVA 
DEBELMEZ

1 Núm. 2903
PBIMBBA SUBAS TA DE KíNOAS. — EDI OTO.

Don José Castro Jiménez, Agente ejocntivo 
para el cobre de los descubiertos á favor 
del Pósito de esta villa.

i Hago saber: que ea expedientes eje- 
? ontivoa de apremio que se tnetruyeu en 
i esta Ag noia contra los individuos que 
i se dirán, por débito que les resulta á 
^ loa fondos de dicho Pósito, y para ha- 
' cerio efectivo, he acordado la venta en 
j pública subasta de las fincas siguieu- 

tes, propiedad de los miemos. 
í

Capitaliza-
Nombres de los coníribuyenies “^^ 

y fincas que se subastan Ptas. Cts,

t

»

t 
f. J 
t

Don Antonio Moreno Mer- 
quez.—Una casa en la calle 
do Escambrón eras, de esta 
villa, sin número de pobla
ción, que mide una extensión 
superficial de tres y medio 
metros de fachada por veinte 
de fondo; linda por la derecha 
entrando con otra de Francis
co Aranda; por Ia izquierda 
con la de Tomás Pozo, y por 
la espalda con corrales de la 
casa de Nicolás Fernández. 
Consta de tres ouerpos, dos 
habítaoiones, horno y cuadra. 
Esta finca se halla inscrita en 
el Registro de la propiedad á 
favor del deudor, al fólio 128 
dal libro 20 de Belmez, tomo 
85, finca número 1072, coya 
finca se encuentra gravada 
con una hipoteca en favor da

Isidro Pozuelo Martín, á res
ponder de quinientas pesetas 
de principal y réditos corres
pondientes, siendo en valor, 
eegún oapitalizaoión, de cua
trocientas veinte pesetas

Una fanega y seis celemi
nee de tierra en Sierra Pala
cios, que linda al Saliente con 
terrenos de Juan José Monte
sinos; al Sur con más de Isa
bel Moreno; al Puniente con 
más de José Aranda, y Norte 
con el cárnico del Bugadillo, 
la cual aparece inscrita á fa
vor del deudor a! fólio 168 
del libro 41 de Belmez, tomo 
160, ein que le resulten car
gas ni gravámenes, y siendo 
su valor,según oapitalizaoión, 
de doscientas cuarenta pese
tas

Una fanega de tierra año y 
vez, al pago del Egido, de es
to término; linda por Sur con 
terrenos de José Muñoz; al 
Este con el uamino de los Pe
droches; por Oeste con terre
nos de Juan Serrano, y al 
Norte con más de Rafael Ri
vera; no está inscrito su do
minio en el Registro de la pro
piedad, y es su valor, según 
capitalización, de veinte pe
setas

La subasta tendrá lugar el día veinte 
y siete del actual en las Casas Con- 
sístorialcB y hora de once á (toce de su 
mañana.

Fara oonooimiento general se ad
vierte;

1,* Que los dueños ó sus eanaa-ha- 
bientes pueden librar sus lienes pa
gando los descubiertos que le resulten 
eu el procedimiento, antes de oerrarse 
el remat^\ pues aprobado ésta, la venta 
es irrevocable.

2 .“ Que serán posturas admisibles 
Ias que cubran las dos terceras partes 
del líquido fijado á los bienes.

3 .® Que loe títulos de propiedad de 
las fincas eítarán de manifiesto en esta 
Agencia, y en oaso de no ser así, por 
no presentarse por los deudores para 
este acto, como se les tienen reclama
dos, se llenará este extremo en la for
ma que ordena la instrucoión vigente, 
y si careciesen de ellos, se suplirá su 
falta eu la forma que dispone la ley 
Hipoteoaría.

4 ." Que el que resulte rematante 
entregará en el acto de la subasta el 
importe de los adeudos por principal, 
apremios y costas y hasta el completo 
precio eu la oficina de la Agencia, an
tes del otorgamiento de las esoriturae.

6,“ Que 108 gastos de titulación y 
escrituras á tos que resulten rematan
tes, serán por cnanto del remate.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo mandado; advir
tiendo que los que deseen adquirír más 
datos que los anteriormente relaciona
dos, pueden pasarsa por estas oficinas 

del 1 por 100 6ú b® 
lían de venta ^^•^^ 

osreoiameu. ¡imprenta del
Dado en Belmez á siete de Octubre ! p^g ¿g Córdoba^) 

da mil oohocieutoa noventa y eeia. —El * 
Agente, José Castro. lirados 18.

y ee les darán cuantos reclamen.

AGENCIA EJECDTIVA
ZONA DE CORDOBA

420

Número 2898 
Coniribucién territorial 

Año económico do 1885 á 1896

I
 Edicto

Por esta Agencia ejecutiva se ha dio
do con techa 18 de Septiembre últioao

240

> la siguiente
F •Providencia. Vistas las preceden' 
f tes diligencias y eu cumplimiento áJo 
í dispuesto en la regla 3.‘ de! artículo 
? de la instruoeión de 12 de Mayo de 
í 1888, acuersio se llave á efecto le subes- 
t ta de los bienes inmuebles embargados 
j si deudor don Autonio Mayordo®^ 
f Garola, á que se refiere este ®*P ^l^j. 
¡ te, ouyo Boto toudrá lugar el día 2d

Ootobre próximo, á la uu» de le tar Ct 
en las Casae Consistoriales de «sta o^ 
oalidad; publlqueneeioa oportunos ed'D' 
tos anuaoiaudo por el plazo de 
días la vente, en la forma y non W

1 pormenores que expresa la reg e
| del ertiouio citado, y requiérase al oeO 
f dor para que eu el término de ‘’V^^L 
1 día presente en eeta Agencia los tito 
; de propiedad; advirtiéndole qun/®“ 
j eotregarlos le parará el perjuicio a 4

í
haya lugar.„ ,. .

Lo que 80 publica en este perica 
oficial para conocimiento del iuwreS6 
do por ignorar esta oficiua su actua 
domicilio.

Córdoba ).* de Octubre de low- 
EI Agente ejeecti^o. RicardoFarry^

20 Jinta ■|í BMeliceíró

En virtud de lo dispuesto p*’^ 
la Dirección general de AdmuM® 
tración, con fecha 19 del achí®* 
de conformidad con lo que pi^®*^®^. 
túa el artículo 37 de la ^^?®^,g 
instrucción de 27 de Abril
1875, se cita á la señora do ® 
Juana Gualberto de Quesada } 
Pizarro, Condesa de Donadío J 
Patrona de las fundaciones beu 
ficas instituidas en la ciudad ^ 
Lucena por don Andrés de K*^®? 
Rico, para que en el término 
veinte días exponga ante esto <1' 
ta cuanto cousidere convenicufo 
su derecho en el expediente ^^ 
destitución del expresado cafo 
que en la misma se instruye p 
orden de la Dirección generé 
1*^010. jg

Córdoba 26 de Agosto 
1896. - El Gobernador Pre»°® ' 
te, José Novillo. ______

Sección de anuncios

Los certificados

5 Imprenta del DIAKIO DE CÓR^
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